
 
AVISO DE SALA 29 

 

 

La suscrita Ponente, cita a las Magistradas ADRIANA AYALA PULGARÍN y AÍDA VICTORIA LOZANO RICO, para Sala de Decisión virtual Número 
29 a celebrarse el diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 9:30 a.m. Asuntos a tratar:  

 

 PROCESO PROVIDENCIA DEMANDANTE DEMANDADO RESULTADO-DECISIÓN 

1 
TUTELA 

1ª INSTANCIA 

2023 01765 00 

SENTENCIA 

  
DORA MARÍA MORENO DE 

PUERTO 

OFICINA DE ARCHIVO 
CENTRAL DE LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 
BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA – 
CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA 

 

2 
TUTELA 

1ª INSTANCIA 

2023 01826 00 

SENTENCIA 

  
JUAN MANUEL CORREA 

ESQUINAS 

JUZGADO 32 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

  

3 
VERBAL 

2ª INSTANCIA 
39 2022 00075 01 

SENTENCIA - 
PARA 

APROBACIÓN 

TRANSPORTADORA DE GAS 
INTERNACIONAL S.A. ESP Y 

OTRO 
VANTI ESP S.A.   

4 
VERBAL 

2ª INSTANCIA 
26 2014 00666 01 

SENTENCIA - 
PARA 

APROBACIÓN 

CATALINA GUTIÉRREZ 
DELGADO Y OTROS 

CEMENTOS ARGOS S.A. Y 
OTROS 

 

5 
VERBAL 

2ª INSTANCIA 
38 2021 00036 01 

SENTENCIA - 
PARA 

APROBACIÓN 

NATALIA CATALINA RIVERA 
PÉREZ Y OTROS 

YANETH CONSUELO ÁNGEL 
SALAMANCA Y OTROS 

 



6 
VERBAL 

2ª INSTANCIA 
03 2021 03466 01 

SENTENCIA - 
PARA 

ESTUDIO 
DIEGO FERNANDO SERRATO 

ACCIÓN SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 

 

7 
VERBAL 

2ª INSTANCIA 
26 2020 00326 01 

SENTENCIA - 
PARA 

ESTUDIO 
HECTOR BACCA LOZANO 

NYDIA MIREYA VACA LOZANO 
Y OTRO 

 

8 
VERBAL 

2ª INSTANCIA 
08 2020 00195 01 

SENTENCIA - 
PARA 

ESTUDIO 

WELLNESSCENTER MDI 
MARINO S.A.S. EN 
REORGANIZACIÓN 

AGROINVERSIONES SAN JOSÉ 
S.A. 

 

 
Las observaciones que se consignan en la casilla correspondiente constituyen el acta de que trata el parágrafo, artículo 14, Acuerdo PCSJA-17-
10715 de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura. Se entregará copia del mismo a las Magistradas ADRIANA AYALA PULGARÍN y AÍDA 
VICTORIA LOZANO RICO. 
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